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Ciudad de México, a 15 de julio de 2019 
 
MAXIMILIANO REYES ZÚÑIGA 
Subsecretario para América Latina y el Caribe, 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores 
 
Respuestas a la tercera ronda de preguntas, 
durante la reunión con las comisiones de 
Asuntos Migratorios, de la Frontera Norte y de 
la Frontera Sur, en el Palacio Legislativo de 
San Lázaro. 
 

Muchas gracias, diputada. 
 
Gracias, diputadas, diputados.  
 
El número de las personas centroamericanas, o de otras 
nacionalidades, que pudieran deportar a acá, a partir de los 
recientes anuncios de las últimas 48 horas, no lo tenemos y no lo 
vamos a tener hasta que se esté realizando.   
 
Es un poco lo que comenté hace rato. Tenemos el número de los 
mexicanos, pero no el de las otras, dependiendo de si se están 
realizando o no, y dependiendo del proceso en el que se encuentren 
en su trámite. 
 
Muchos de ellos, incluso, a través de la Organización Internacional 
para las Migraciones, están siendo ya regresados a sus lugares de 
origen desde Estados Unidos también. Evidentemente, no es el 
número mayor, pero eso ya está sucediendo. 
 
Con mucho gusto, les comparto los acuerdos alcanzados hace 40 días 
en Washington, en el equipo que encabezó el canciller Ebrard, 
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mismos que también fueron entregados en la comparecencia en el 
Pleno de la Comisión Permanente del canciller, hace tres o cuatro 
semanas, a la que me referí hace un momento y que el propio 
canciller publicó en sus redes sociales. 
 
De ahí en fuera, no hemos firmado absolutamente nada. No 
podríamos hacerlo, además. 
 
Lo que acaba de anunciar —y a lo que bien se ha referido el 
diputado presidente— el Presidente Trump tomó el día de hoy, es un 
acto unilateral de Estados Unidos con el que México no coincide, con 
muchas medidas, y hasta hoy, insisto, no hay ningún acuerdo 
firmado, ni establecido, ni platicado entre Estados Unidos y México. 
 
A las personas que nosotros recibimos provenientes de Estados 
Unidos, México las recibe en apego irrestricto a sus principios 
constitucionales y a la visión humanitaria que tenemos respecto de 
ellos, a lo que comenté un poco en mi primera participación de que 
esto es un drama humanitario del que, de ninguna manera, este 
gobierno puede ser indiferente o apartarse de ellos. 
 
¿Qué se hace con ellos? Insisto, a los que están esperando un 
trámite no los podemos obligar a regresar, se les buscan opciones 
acá; y a los que no están esperando ningún trámite y están en una 
condición irregular se establecen los procedimientos con los 
cónsules, fundamentalmente de Honduras, Guatemala y El Salvador, 
porque en esa proporción es el tamaño para hacer los retornos, vía 
aérea o vía terrestre, dependiendo del lugar en el que se 
encuentren, lo más seguro y lo más rápido posible a sus lugares de 
origen. 
 
Ya comenté hace rato sobre la postura de la política migratoria. Lo 
que está haciendo la Guardia Nacional son dos cosas: primero, sí, 
cuidando la integridad en el tránsito de los migrantes. Insisto, no 
queremos que nos pase ninguna experiencia como la que 
lamentablemente se vivió en San Fernando hace algunos años, al 
estar presionando el tráfico de personas, los traficantes, los 
delincuentes están reaccionando violentamente; sin embargo, el 
número de fallecidos hasta este momento es grave, evidentemente, 
pero no es un número escandaloso dado el tamaño del operativo y 
del reto que estamos enfrentando. 
 



3 
 

Y, por otra parte, reforzando a los agentes del Instituto Nacional de 
Migración, que son los únicos que tienen facultad legal para hacer 
cualquier rescate. 
 
Como ya comenté hace rato, respecto a los dichos del presidente 
Trump, hay que tomarlos de quien viene y del momento en el que 
los dice.   
 
De ninguna manera nosotros, como Ejecutivo, podríamos pensar que 
el presidente Trump nos estaba espantando nada más. Las 
consecuencias económicas y las consecuencias comerciales y 
sociales, nos parece que sí hubieran sido muy graves —mucho más 
graves de lo que estamos viviendo ahora— pero sería irresponsable si 
no tomamos con seriedad lo que cualquier jefe de Estado diga, y 
más si tiene que ver con nosotros, y si compartimos tres mil 
kilómetros de frontera, y si ambos somos los principales socios 
comerciales el uno del otro. 
 
Diputado Bonifaz, yo le agradezco mucho su interés. Efectivamente 
tenemos que trabajar juntos. Yo asumo el compromiso con ustedes, 
el día de hoy, de mantenerlos enterados, informados y, además, 
invitados a todas las actividades que estamos haciendo.  
 
Nos va ayudar, nos van a ayudar mucho en las gestiones que, con sus 
contrapartes, en los tres países centroamericanos y en el norte, 
puedan realizar también para reforzar la estrategia del desarrollo y 
la visión humanitaria de la migración. 
 
Yo me reitero para que estemos, de nuestra parte y por iniciativa 
propia, en una comunicación permanente. 
 
Quiero darles las gracias a todos por su tiempo, por su por su 
atención, refrendarles nuestra absoluta disposición para poder estar 
con ustedes.  A mí, es la primera vez que me habían invitado, 
diputado, y encantado de estar acá; y las veces que me inviten yo 
estaré acá. 
 
Diputado, en especial agradezco mucho sus comentarios, su 
felicitación. De verdad, es un honor que haya dedicado su tiempo 
para escucharme, y además el reconocimiento que usted hace.  
 
Muchas gracias a todas y a todos por su tiempo. Muy buenas tardes. 

-- ooOoo -- 


